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El Pleno aprueba inicialmente el Plan de Acción contra el Clima y la Energía Sostenible 2030 tras ser sometido a un amplio proceso participativo

Jaime Espinar subraya que el documento, con 38 medidas,  “no es sólo ambiental, es también una propuesta de salud pública, ahorro energético, modernización de servicios, protección social, competitividad económica y cohesión social entre ciudad y medio rural”


26 de junio de 2026 El Pleno municipal, presidido por la alcaldesa, María José García-Pelayo, ha aprobado inicialmente el Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible 2030, (PACES), un instrumento estratégico que definirá las políticas municipales en materia de sostenibilidad y transición energética, y que contempla 38 medidas destinadas a reducir emisiones, adaptarse al cambio climático y combatir la pobreza energética. 

Tras saludar a representantes del Consejo Local de Medio Ambiente, que dio su respaldo al documento, el teniente de alcaldesa de Servicios Públicos, Jaime Espinar, ha explicado que, con esta iniciativa, el Ayuntamiento da un paso decisivo en la consolidación de su compromiso con la acción climática local y confirma su adhesión al Pacto de las Alcaldías para el Clima y la Energía, una de las principales iniciativas europeas de lucha contra el cambio climático en el ámbito municipal.

Asimismo, ha explicado que da cumplimiento  al compromiso europeo del PACES y a la obligación legal del Plan Municipal contra el Cambio Climático, PMCC, configurando en un único documento tanto los compromisos adquiridos por la ciudad en el marco europeo, como las obligaciones establecidas por la legislación andaluza en materia climática, especialmente las derivadas de la Ley 8/2018 Y EL Plan Andaluz de Acción por el Clima. 

Igualmente, ha destacado que uno de los aspectos más relevantes del proceso de elaboración del PACES ha sido la participación de la ciudadanía y de los distintos agentes sociales, económicos, y medioambientales  de la ciudad, recordando que el presente documento ha sido sometido a distintas fases de consulta, exposición pública y foros de participación para facilitar la incorporación de aportaciones y observaciones de la ciudadanía. 

El Plan de Acción contempla un conjunto de 38 medidas concretas estructuradas en tres bloques de actuación. “Las medidas podrían ser infinitas, pero las incluidas son las que se ajustan a nuestras competencias municipales; son actuaciones factibles porque no queremos que se queden en papel mojado, y financiables y medibles, valoradas en 108 millones de euros y que nos van a permitir reducir el 50% de las emisiones que tenemos como Ayuntamiento y como ciudad”, ha subrayado

Tras su aprobación inicial, el Plan será sometido a un periodo de exposición pública de 30 días para la presentación de alegaciones y sugerencias. Una vez completado este trámite y en ausencia de reclamaciones, el documento podrá ser aprobado definitivamente y entrar en vigor como marco de referencia de las políticas climáticas municipales para los próximos años

Asimismo, Jaime Espinar ha explicado que el Plan “no es sólo ambiental, es también una propuesta de salud pública, ahorro energético, modernización de servicios, protección social, competitividad económica y cohesión social entre ciudad y medio rural”.

De igual forma, el teniente de alcaldesa se ha mostrado orgulloso “del trabajo que se ha realizado de la mano de una empresa especializada, y lo que queremos es que se articule con una verdadera herramienta que nos diga hacia dónde tenemos que ir, hacia dónde tenemos que caminar. Jerez es una ciudad verde, es una ciudad sostenible, y este Plan está contando con el conjunto de la sociedad y con las administraciones públicas para que, además, sea una ciudad que mejore los servicios públicos y la atención a las personas en situación de vulnerabilidad”. 

Líneas de actuación

Como ha resaltado el teniente de alcaldesa, la elaboración de este documento responde a la necesidad de dotar a Jerez de una planificación adecuada que permita afrontar con mayores garantías los retos ambientales, estableciendo objetivos concretos para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, mejorar la eficiencia energética, y avanzar hacia un modelo de desarrollo más sostenible e inclusivo, promoviendo la implicación de la ciudadanía y de los agentes claves del municipio. 

En este sentido, ha recordado que Jerez se viene enfrentando a fenómenos climáticos cada vez más frecuentes e intensos, entre los que destacan los episodios prolongados de sequía, las olas de calor extremo y los fenómenos meteorológicos adversos asociados a lluvias torrenciales y DANAS. Ante este escenario, el PACES se configura como una hoja de ruta que permitirá anticipar riesgos, proteger la salud de la población, reforzar las infraestructuras públicas y minimizar los impactos  derivados del cambio climático.

En base a estos planteamientos, el plan establece tres grandes líneas estratégicas de actuación: La primera de ellas, con 23 actuaciones, se centra en la mitigación del cambio climático mediante la reducción progresiva de las emisiones de dióxido de carbono a través de la transición energética, la mejora de la eficiencia energética y el impulso de modelos de movilidad más sostenibles. La segunda, con 10 medidas, persigue aumentar la capacidad de adaptación del municipio frente a los riesgos climáticos, reduciendo la vulnerabilidad de la población y de sectores económicos clave. Y la tercera, con cinco medidas, se dirige a combatir la pobreza energética y avanzar hacia una transición energética más justa e inclusiva. 


Nuevo Reglamento de Funcionamiento del Consejo Local de Medio Ambiente

El Pleno ha ratificado la modificación del Reglamento Interno de Funcionamiento del Consejo Local de Medio Ambiente al objeto de redimensionar su composición para dar cabida a una mayor presencia de colectivos y entidades que han manifestado su deseo de formar parte de este órgano. Esta propuesta de modificación fue aprobada por el Consejo de Medio Ambiente, en la sesión celebrada el pasado día 2 de junio y tiene como objeto posibilitar una participación más amplia en este Consejo y una mayor presencia del movimiento vecinal. 

Esta modificación fue planteada en la reunión del Consejo Local de Medio Ambiente, de julio de  2024, en la que Jaime Espinar informaba a los asistentes sobre la necesidad de modificación del Reglamento Interno de Funcionamiento del Consejo para dar cabida a nuevos colectivos. 

(Se adjunta fotografía)
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